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RESOLUCIOI{ DE GERENCIA i/IUNICIPAL N' OI&2O24.GM.MDCC

Cero Colorado, 11 d€ en€rc de 2024

vtsTos:

El expediente de adicional N' 01, ampliación de plazo N' 01 y Adenda N" 02, al servicio de consulloria de supervisión de la obral

'Mejoran¡ento del seNicio de movilidad wbana de la via socfor o€sfs e ¡nt€rconex¡ón en la Av. lndustñal, disttito de Ceno Colondo, prov¡ncia y
depalananlo de Arcqu¡pa"; el Contrato de Servicio N" 06-2023]!IDCC de fecha 01 de mazo de|2023, suscdlo entre la l\y'un¡cipalidad Distrilalde Cerro

Colorado y el supervisor Luis Alberio Taipe Huisa; la Adenda No 01 al conlrato de servicio No 06-2023-MDCC| la R€solución de Gerencia l\¡unic¡pal N'
6-2023-G[¡-l/DCC que declara pmcedente el retraso justmcado por (07)días calendario solicitado por elconfatisla DRUK GAVE ICS S.R.L; la Caña

087-2023-MDCC/LAfH del supervisor de obra, Ing. Luís Alberto Taipe Huisa; el lnforme No 241-2023-C0iVLEF de la Coordinadora de obra, Ing.

Vanessa Liduvina Elías Farfán; el Informe No 2938-2023-IVDCC-GoPI-SGSLoP de la Sub Gerente de SupeNisión y Liquidación de obras Públicas,

Arq, M¡luska Melo Ramosi el Informe N" 189-2023-MDCC/GoPI/AUSSSC d€ la Asesora Legal de la Gefencia d€ obras Públicas e lnfraeslructura, Abg.

Sjlvia Sonia Sol¡s Cruz; el Inforne Técnico No 267-2023-G0Pl-lt¡DCC del Gerente de Obras Públicas e Inlraeslructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas; el

Informe N' 972-2023-MDCC/GPPR delGerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquentai el lnforme

Legal N' 002-2023-JMSR'EL de la Especialista Administrativa de la Sub Gerenc¡a de Asunlos Legales Adminislrativos, Abg. Judilh lt4ary S¡v¡ncha

Rendón; el Proveido N" 331-2023-GAJ-MoCC emitido por el Abg, Héctor Ernesto Juárez Camargo en calidad de Gerente de Asesoria Jur¡dlca; y,

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefón¡ca: 054-640500 S http://www.municerrocolorado.gob.pe

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Conslilución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las mun¡cipalidades provinciales y d¡stritales son órganos de
gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y admin¡strativa en los asunlos de su mmpetencia; y, el articulo ll delTitulo Preliminar de la
Ley Orgán¡ca de Municipalidades (en adelante, Lo¡./l) anola que la autonomla que la Constilución Politica del Perú establece para las municipalidades
radicá en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral lV delTítulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administralivo General (en adelante, LPAG) Drecisa
que el procedrmiento adminisÍativo se sustenta fundamenlalmente en el princ,pio de l€galidad, por el cual las autoridades administralivas deben actuar
con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades qu€ le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les fuerofl
conferidosi

Que, el numeral 34.3 de¡ adiculo 34 de la Ley de Contralaciones del Estado detennina que, excepcionalment€ y previa sustentación por el
área usuaria de la confatación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de preslaciones adicionales en caso de bienes, servrcios y
consultorias hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monlo del contralo original, siempre que sean indispensables para alcanzar la fnalidad de¡
confalo. Asimismo, puede reducjr bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje;

Que, no obstante, el numeral 34.6 del mismo articulado preceptúa que, respeclo a los seMcios de supervisión, en los casos dist¡ntos a los
de adicionales de obras, cuando se produzcan variaciones en el plazo de la obra o variaciones en el r¡tmo de lraba¡o de la obra, autorizaoas Dor E
Entidad, y siempre que impliquen preslaciones adic¡onales en la superuisión que resulten ind6pensables para el adecuado control de la obra, el Titular
de la Enlidad puede autorizarlas, bajo las m¡smas condiciones delmntrato oíginal y hasta por un monlo máximo del qu¡nce por ciento {15%) de¡ monto
conlratado de la supervisión, consideEndo para el cálculo todas las prestaciones adiciona¡es previamenie aprobadas. Cuando se supere el citado
porcentaie, se requisre la autorizac¡ón, previa al pago, de la Contraloria General ds la Repúblicai

Que, de otro lado, elnumeral34.8 delarticulo 34 delTexto Únim Ordenando de la LCE, estableceque, para elcálculo dellfmile establecido
en el numeral 34.6, solo debe tomarse en consideracjón las prestaciones adicionalas de superyisión qu€ se produzcan por variaciones en el plazo de la
obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, distintos a los adicionales de obra.

Que, el numeral 142.3 delarticulo 142 del Reglamento de la Ley de Contrataciones regula que, el plazo de ejecución contmclual de los
contratos de supervisión de obra está v¡nculado a la duración de la obra suDervisadai

Que, e¡ numeral 157.4 del artlculo 157 del Reglamenio de la Ley de Conlrataciones constituye que cuando coresponda la aprobación de
' adic¡onales de superuisión derivados de prestaciones adiciona¡es de obra o de variaciones en el plazo de la obra o en el ritmo de lrabajo de la obra, la

reso¡uc¡ón de aprobación del adicional de supervisión debe emiti$e hasta antes dsl pago de dichas preslaciones adicionales, sin pe4uicio de lo
eslablecido en €l numeral 34.6 del articulo 34 de la Ley;

Que, elnumsfal 186.1. delarticulo 186 delReglamento de la Ley ordena que, durante la eiecución ds la obra, se cuenta, de modo lermanente
y direclo, mn un inspector o con un supervisor, según conesponda. Queda prohibida la exislencia de ambos en una misma obra. El inspector es un
profesional, funcionario o seryidor de la Entidad, expresamente designado por esla, mientras que el supervisor es una persona natu;al o juridica
especialmente contratada para dichofn. En elcaso de ser una persona jur¡dica, esta designa a una p€Ísona naturalcomo superv¡sor p€manente en ¡a
obra,

'. Que, el numetal 199.7 del articulo 199 delReglamenlo de la Ley de Contrataciones estipula que, en virlud de la ampliación otorgada, la
' tntidad amplia, sin solicitud previa, el plazo de los otros conlratos que hubiera c€lebrado y que se encuentren vinculados directamente at conrato

pdncipal;

: , j . Que, el Anexo Único del R€glamento Tnexo dg Defniciones" dispone que la 'Prestac¡ón adhional de supeyis¡ón de obn' 6, aquer'E rc
clnsiderada en el contrato or¡ginal, pero qu€, por razones que provienen del contrato de obra, d¡st¡ntas de la ampliac¡ón de obra, resulta indispensabte
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y/o necesaria para darc|.rmplimiento alcontrato de supervisión; y aquellas provenientes de los fabajos que se produzcan por variaciones en elplazo de

obra o en el itmo de lrabajo de obral

Que, alrespecto la Dirección Técnica Nomativa de la OSCE en la OPINIÓN No 154-201g/DTN, acota en eltercer párrafo de su acápile 2,1.7
qre'(...) el l¡n¡te porcqttual (...) (qu¡nce por c¡6nto del nonto contrctado de la supe/r,¡s¡ón) sa apl¡ca a las prcstaciones adic¡onales d€ supery¡s¡ón
generadas cono consecuenc¡a da vaiac¡ones en al plazo de la obn o ñtno da trcbajo do la obn, autoñzadas W la Entidad (disl¡ntas a los ad¡c¡onalas

de obrc) (...f1

Que, asimismo, la misma oirección Técnica Normat¡va, a favés de la Opinión N" 015-2020iDTN, ¡ndica que: tas prestac,bnos ad¡c¡onalos

un supuesto de nodil¡cac¡ón contactual en v¡iud del cual la Ent¡dad aprueba, de nanera previa a su ejecución, determ¡nadas prcstac¡'nes

canlenidas en elcontnto otig¡nal- que resultm necesaias paÍa alcanzat la f¡nal¡dad delcontnto, lo cual ¡npl¡ca que se cunpla con el proúsito de

la necesidad que oig¡nó la contratac¡ón, en ot€s palabrcs, la final¡dad peFeou¡da Dü la úúdú al realizat el contrcto.'Asimismo, señala
que; tas preslac¡onos adicionales suponen la ejacuc¡ón de mayores prestaciones a las üig¡nalnante contratadas y/o prestac¡ones dileÍ€ntes a lal
oíg¡nalnente pacladas que son necesar¡as pan que se cunpla con la frnaldad del contato. Pan dicho efecto, el contrcto deba encont.tr¡rse vigente y
cunpl¡$e las condb¡ones provistas 6n /as articulos 34 de la Ley y 157 del Reglanento.'l

Que,la autoridad antes citada en la misma opinión, acola que: 'ta aprobación de ad¡cionalas y la anpliac¡ón de plazo constituyen supuestos

dist¡ntos de modilicación contnctual, puesto que afactan a d¡st¡ntos alenentos del contñto lpr€slaclonos pactadas y plazo de ejecuc¡ón,

rcs!Étr'tivanenle). No obstante, oueden presentatse sifu

elbbld.' (el subrayado es agregado)l

Que, a lravés del Contrato de Servicio N" 06-2023-NIDCC de fecha 01 de matzo del 2023, la [¡un¡c¡palidad Dislrital de Cerro Colorado y el

supervisor Luis Alb€rto Taipe Huisa, suscrib¡eron el conlrato de servicio de consultor¡á de sup€rvisión de obra denominada "Meloran¡ento dd sev¡c¡o
d6 novil¡dad urbana de la vla sector oesta e ¡nlerconex¡ón en la Av. lndustial, d¡sttito de CeÍo Colorado, ptovinc¡a y depañanento de Arequ¡pa", aon

Cód¡go ún¡co 2507848, por el plazo de 60 días calendario, con un monto confactual de S/ 39,300.00i

Que, con Adenda No 01 al contrato d€ servicio N" 06-2023-M0CC del servicio de suD€rvisión de la obra 'Majonnienlo dd s€{.yic¡o de

nov¡lldad urbana de la via sector oeste I intsrconex¡ón en la Av, lndustr¡al, distrüo da Ceffo Colorcdo, prov¡ncia y depaiamento de Arequlpa', se modifca
la cláusula cuarta y quinla del Confato No 06-2023-MDCC, mediante el cual se establece el plazo para la eiecución del servicio de supeNisión será de

noventa y tres (93) dias calendario, y comprende una relribución global del serv¡cio prestado de Si. 58, 753.50 (Cincuenta y ocho mil selecientos

cincuenta y tres con 50/100 soles);

oue, con Resolución de Gefencia Municipal N' 616-2023-GM-MDCC, se aprueba declarar procedenle el retraso justilicado por (07) dias

calendaío solicitado por el confatisla DRUK GAVE ICS S.R.L, mediante carta No 304-DGICS-2023, respecto del contrato No 094-2022-[¡DCC, para la

ejecución de laobra: "Mejonm¡ento delseyh¡o de nov¡l¡dad urbanade lavla sector oeste e ¡nterconex¡ón en la Av.lndustñal, d¡sttito de Ceno Colorado,
prov¡nc¡a y depa anenlo de Arogul¡a'con Código único 2507M8;

Que, con carta No 087-2023-[¡DCCiLATH, elsupervisorde obra, Ing. Luis Alberto Taipe Huisa solicita la ampliación de plazo No02 y adenda

No 02 a¡contrato de supervisión de obra No 006-2023-MDCC, del proyecto denominado 'Me./brsml€nlo delsevicio de mov¡lidad uÍbana de lavla sector

oeste € interconex¡ón en Ia Av. lndustíal, disttilo de CeÍo Colüado, ptovínc¡a y depañanento do Arcqu¡pa', mn Código únjco 2507848, por el plazo de

7 dias calendarios, desde el 11/08i2023 hasta el 17i08i2023i

Que, lnforme No 241-2023-C0/VLEF, la Coordinadora de Obra, Ing. Vanessa Liduvina El¡as Farfán, señala que, se debe reconocer la

ad¡c¡onal de supeNisión derivada de variaciones en el plazo o rilmo de trabajo d€ ¡a obra por 07 d¡as calendar¡o es conforme y solicila

con el lrámite para el reconocimienlo de la preslación adicional No 01 - Adenda No 02 al mntrato N" 06-2023-[¡DCC por un monto de S/. 4
'126.50 (Cuatro m¡l ciento v€intiséis con 50/100 soles), conforme al detalle siguiente:

DESCRtPCt0¡,1 Dhs rcmo (sD % INCIDEIICIA SEGUII COIITRATO

Monto contrallal do Supervisión 60 s/. 39, 300 00 100%

Ad€nda N'01 l6f¡vede de uná Pfest¿oon ad¡c¡o¡al de obra) 9.19,453.50 49.50 7o

Adenda N'02 l€f¡vada de vanaoón en el Plazo de la obrá) 07 s/. 4 126.50 10.50%

]oTAL, t ootFrcAcro[ DEL co]iTRAfo DE suPERvrslo]l s/ 62.880 00 60.00%

Que, mediante Inforne No 2938-2023-MDCC-G0P!SGSLoP, la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públic8s, Arq. Miluska

Melo Ramos, olorga conformidad a la ampliac¡ón de plazoen elcontrato desuperv¡s¡ón, consecuenle modmcación de conÍato por adenda02 alconlrato

N" 006-2023-lt¡DCC, delservicio de consultoria d€supervisión de obra a favor delConsullor Ing, Luis Albsrto Taipe Huisa, polelmontodeS/.4126.50

soles y declara conforme 18 ampliación de plazo alcontrato N' 006-2023-MDCC, delserv¡cio deconsultoria desupeNisión por07 dias calendarios. (Fs.

18);

oue, con Infome N" 189-2023-|\¡0CC/GOPI/AUSSSC, la Asesora Legal de la Gerencia de obras Públicas e Infraestuctura, Mag. Silvia

Sonia Solis Cruzopina que seotorgus la conformidad y solicite la aprobación de la prestación adicionalNo0l - adenda 02, pol siele (07)d¡as calendario

desde el 11/08/2023 hasta el 17i08i2023, resp€cto al contrato N' 006-2023-M0CC del servicio de sup€ryisión de la obra denominada: 'Mejoran¡ento

del seN¡c¡o de nov¡lidad uhana de la vla sedor oeste e interconex¡ón en la Av. lndustñal, distr¡to de Ceffo Colorcdo, provinc¡a y depalanento de

A¡pqulpa" con Código ún¡co 2507848. Así como, solicila la elaboración de la adenda No 02 del contrato N' 006-2023-NIDCC por el plazo de 07 dias

calendaío, Dor la suma de S/. 4 126.50. (Fs. 21);

I sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano tüelgar N" 5oo Urb. La L¡bertad, cerro colorado
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Que, a través del N0 267-2023-G0P|-[.,10CC, el Gerent8 de Obras Públicas e Infraestruclura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, qlQM
conformidad a la prestación ad¡cional01 v adenda 2, respecto al contrato N" 06-2023-¡¡DCC, y solicila se conlinúe con los irámites correspondientos,
(Fs. 22):

Que, con Inform€ N" 972-2023-¡,|DCC/GPPR, elGerente de Planil¡cación, Presupuestoy Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihu allanca
Aquenta, otorga disponibi¡idad presupueslal por el importe de S/ 4 126.50 para alender la preslación adicional No 01 de¡ servicio de superyisión del
Contrato No 006-2023-[¡DCC por un plazo de 07 dias calendario, y consecuente modifcac¡ón de contrato por adenda No 02 al Contrato N0 006-2023-

(Fs. 23);

Que, la Gerencia de Asesoría Jurldica, analizando elexpediente adminislrativo adicional N'01, ampliación de plazo N'01 y Adenda N" 02
seNic¡o de consultoria de supervisión pres€ntado, por intermedio d€ su Prove¡do N" 331-2023-GAJ-|VoCC (Fs. 31), expresando c¡nformidad, deriva

Informe Legal N" 002-2023-JMSR-EL (Fs. 32) de la Abg. Judith Mary Siv¡ncha Rendón, que valuando el caso en concrelo mnsidera que: "1...)

encontándose técn¡canente suslenlada la adenda 02, del rcfeido contrcto, conforne s6 dasgiosa d€ /os ¡nfotme técn¡cos alud¡dos prccedentenente,
enit¡dos pot el Cootdinadon de Obrc, /a Sub Gere,lf€ do SupeN¡s¡ón y Liquidación de )fuas Públicas, el Asesora Legal de la Gercncia de Obras
Públ¡cas e lntnstructua, y el Aercnte de 9brcs PúU:tcas e lntaestructura, coftespmde rcn¡th el $esente exped¡ente a Güanc¡a Mun¡c¡pal para su
ap¡obáclón.'Opinando: "(...) se autoñce la mod¡frcac¡ón del contato pot prestación adicional N 01, ned¡ante adenda 

^P 

02 at Contnto d6 Supe/visión
No 006'2023-MDCC susctilo pot elsupev¡sor de obn LUE Albeío Ta¡pe Huisa y la Munic¡palidad D¡slital de CaÍo Colorcdo de la obrc denoninada
'Meionm¡ento del sev¡cio de mov¡l¡dad uúana de la v¡a seclot oesle e ¡nterconex¡ón en la Av. lndustial, d¡sttito de C6fto Colorado, ptov¡nc¡a y
depañanento de Arcqu¡pa", con Cód:tgo ún¡co 2507848, pot el nonto de S/ 4 126.fi0 (Cuatro n¡l ciinto veint¡süs con W100 soles) con un plazo del
sev¡cio de consulto a de su¡eNis¡ón de 07 k¡etd dlas calendaio.':

oue,el adicionalN"0l,ampliacióndeplazoN"01 y Adenda N'02, alservicio d€ consultoria de sup€rvisión de la obra: Melofamiento dsl
seNic¡o de nov¡l¡dad ubana de 18 vía secfor oeste e ¡nterconexión en la Av. lndusiial, d¡sttito de Cürc Colotdo, ptov¡nc¡a y departanento de Arcqu¡pa' ,
se encuentran lécnicamenle sustenlados con Ios ¡nfomes menc¡onados, verifcándose el cumplimienlo de lo establecido en la Ley de Contratac¡ón de¡
Estado, Ley N" 30225, y su leglamento; por lo que el expediente cuenta con lodos los componentes necesaños para su aprobación, conforme s€
desprende de los inlormes do la Unidad Formuladora, la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos; y, la Gerencia de obras Públicas e InfraestrucluE;

Que, con o€creto de Alcaldia N'001-2019-¡r0CC del 02 de snero del 2019, el Tilular del Pliego ha procedido a desconcentrar la

/ administración y delegal funcionas adminislrativas en elGerente lVunicipaly otros funcionaños, declarando en su articulo pr¡meto, numeral2T), delegar
al Gerents Munic¡pal la altibución det'Aprobat ad¡cionales y deducfivos contame d la Ley N' 30225 su reglanento y nodifrcatuias'; Asimismo, siendo
que, el l\.'lanual de 0rganización y Funciones - MOF de la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado, aprobado mod¡ante Decreto de Alcaldia N" 010-
2015-MDCC, ha establecido en el numeral 30, de las funciones espec¡ficas para el cargo 21.- Gerente [¡unic¡pali '30. Apro¡ar la anptirc¡ón de phzo
contrcctualde los contratos suscnlos". Este despacho se encuenfa facultado para emitir pronunciamienlo respecto al expediente de los vislos;

Que, estando a las consideracion€s expuestas y a las facu¡tades confeidas por la Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades - Ley N" 27972,
Reglamento de organización y Funciones (RoF)y el lt4anual de organ¡zación y Funciones (lt¡0F), ambos instrumentos de la ¡¡unicipalidad Distrital de
CeÍo Colorado, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los informes técnicos v leqales ex¡stenles:

SE RESUELVE:

PRIMERo. - APRoBAR, la preslación ad¡c¡onal 01 y ampl¡ación de plazo 01 que darán origen a la Adenda N' 02 al Contrato N" 06-2023-
del servicio de supervisión de la oúa;'Mehran¡ento delsoNb¡o d6 novil¡dad urbana de la via saclor oesle e ¡nterconexión en la Av. lndustial,
de Cerc Colorado, prov¡ncia y depalanento de Arsqulpa', por la suma de S/ 4 126.50 (Cuatro mil ciento veinliséis con 50/100 soles) con un

del servicio de consultoria de supervis¡ón de 07 {siete)dias calendario, de acuerdo al siguiente detalle:

DESCRIPCIO}I Dhs ¡ror{Io (s4 % tltctoENctA sEGUil co}{TRAfo
Monto contractual d6 Sup€rvisióñ 60 sr 39 300.00 100 %

Adenda N'01 loriveda de una Prest¿ción adicionald€ obra) si 19,453.50 49,50%
Adenda N'02 leriveda d€ Variación €n 6l Plazo do la obrá) 07 s/. 4 126.50 i0.50%

TÚAT, ODIFICACIO}I OEL CONTRATo DE SUPERVISIOII si 62,880.00 60.00%

ARTICUL0 SEGUND0. . ENCARGAR a la Sub Getencia de Loglslica y Abastecim¡enlos realizar la adenda correspondiente para la modifcación del
Contralo No 006-2023-MDCC del servicio de supervisión de la obra; 'Mejorarn ¡enlo del sevh¡o de nov¡lidad urbana d6la vla sectu @ste e ¡nterconex¡ón
en la Av. Indust¡al, d¡strito de Cero Colondo, provinc¡a y depaíanento de Atequipa', bajo los términos señalados €n la presente resolución,

ARÍICUL0 TERCERo. . DISPONER que la Gelencia de obras Públicas e Infraestruclura, notilique en €l más brevo plazo al consultor de supervisión
deobra la presente resolucjón, pafa queluego proceda con eltrám¡te admin istrativo conespondiente a través de sus unidades dep€ndienles respectivas.

ARTICULO CUARÍO.. DEJAR ESTABLECIDO que el Dosible enor o defeclo de cálculo en los infomes técnicos de evaluación del exoediente de
adicional N" 01 y ampliación de plazo N' 01 del servicio de conslltoría de supervisión, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del
despacho de Gerencia l\,,lun icipal.

ARTÍCU!0 QUINTO.. ENCARGAR, a la Ol¡c¡na de Tecnologías de la Información, la publicac¡ón de la presente Resolución en el Porlal Instituc¡onalde
la Página Web de la l!¡unicipalidad Distítalde Cero Colorado.

RECISÍRESE, COII'UIViQUESE, C Ú MPI.r''SE Y ARC HIVESE.

lru$cfu0roüfi$a!aca80tdfnroo
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